
 

 

Albán, Cundinamarca seis (6) de mayo de 2022 

 

Teniendo en cuenta lo  referido  por  el  Curador  Ad  Litem  

Dr. JOSE NARCISO CHAVARRO BUSTOS, donde refiere la suspensión 

en ejercicio de la profesión por el termino de 4 meses que 

impuso la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, este  

Despacho  relevara  del  cargo  al Dr. CHAVARRO BUSTOS, 

designándose un nuevo Curador Ad litem, con el fin de continuar 

con el presente proceso. 

 

La designación se hará conforme lo ordenado en el numeral 7 del 

artículo 48 del Código general del Proceso. En consecuencia, 

nómbrese al Dr. BENJAMIN AVILA CORTES, por secretaria 

notifíquese la designación y notifíquese la presente demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

Proceso Declaración de Pertenencia 
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